
Núm. 40 Martes 12 de Marzo de 1878.

PRIMERA SECCION.

PARTE 0nCIAL.
(Gaceta del 10 de Jifaríío de 1878.7

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. M. el Rey, D. Alfonso y la 
Reina Doña María de las Mercedes 
se encuentran en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la 
Serma. Sra. Princesa de Astúrias, y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María. Eulalia.

(Gaceta del 24 de Febrero dei^lSJ

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de com
petencia súscitáda entre la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de la Co
ruña y el Gobernador de la provin
cia de Pontevedra, do los cuáles Re
sulta:

Que seguida causa criminal á Don 
Alejo Gregores á consecuencia de 
denuncia hecha por el Alcalde de la 
ciudad'dé Tuy, D. Manúel Amoedo, 
se dictó sentencia absolviendo libre
mente áGrógores. y declarando ca
lumniosa la denuncia:

Que á consecuencia de esta decla
ración, la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de la Coruña, despues de 
sacados los oportunos testimonios 
para proceder contra D. Manuel 
Amoedo, Alcalde de Tuy, por el de
lito de denuncia calumniosa, declaró 
á dicho Amoedo procesado y decretó 
la suspension del cargo de Alcalde, 
si aun lo estuviera ejerciendo, parti
cipándolo así al Gobernador y ála 
Comisión provincial:

Que en su vista el Gobernador re
quirió de inhibición ála Sala de lo 
criminal, solamente en la parte que 
se referia á la suspension fiel inen- 
cionado Alcalde D. Manuel Amoedo, 

puesto queda autoridad gúbernativa ' 
reconocía la competencia de la Sala 
respecto á la averiguación y castigo 
del delito que se perseguía. Fundá- 
base el Gobernador en que la refe
rida Sala invadió sus atribuciones al 
interpretar como lo hacia el art.: 184 
de la ley Municipal vigente, porque 
este artículo^ establece que el Juez 
decretará la suspension de los Con
cejales procesados cuando aparecie
sen motivos racionales; y en concep
to del Gobernador al emplear la ley 
la palabra Concejales en este artículo, 
despues que en el anterior, tratán
dose de la destitución, emplea la 
frase Alcaldes y Jle^idores, bien cla
ramente se deduce que si la ley ha 
querido facultar al Juez ó Tribunal 
competente para destituir por sen
tencia á todos los individuos que 
constituyen un Ayuntamiento, no así 
estiende á tanto dichas facultades 
tratándose de la suspensión de sim
ples procesados, toda vez que taxá- 
tivamente menciona á los Concejales 
y no á los Alcaldes, lo cual se com
prende mediando respecto de estos 
la circunstancia del doble carácter 
que tienen de individuos de la Cor- 
pOfaciOft municipal y de Delegados 
de los Gobernadores; y citaba ade
más la Autoridad guberñativa la dis
posición 5.®, art. Í.® de la ley de 26 
de Diciembre último:

Que la Sala de lo criminal dictó 
auto declarándose competente, ale
gando que reconociendo el Goberna
dor en la Sala facultad para entender 
de las causas contra los funcionarios 
del órden administrativo que ejerzan 
autoridad por delitos cometidos en 
el ejercicio de sus cargos, tiene que 
aceptar precisa é ineludiblemente 
sus consecuencias, y consecuencia 
ineludible es la suspension de dicho 
funcionario sujeto á la formación de 
Causa criminal: ejue la suspension 
que los Gobernadores pueden de
cretar de los Alcaldes por causas de 
otra índole que determina la ley 
Municipal, son por tiempo limitado, 
cuyo carácter no pueden tener las 
acordadas por los Tribunales, que 

duran hasta que el,proceso termina 
por sentencia firme:,

Que el Gobernador, de. acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando el 
presente conflicto, que haseguido sus 
trámites:

Visto el párrafo 5." del art. 192 de 
la vigente ley Municipal, según el 
cual decretará el Juez la suspension 
dedos Concejales procesados cuando 
apareciesen motivos racionales para 
creer que han cometido delito que el 
Código penal castigue con suspen
sion del cargo ó derechos políticos, y 
lo pondrá en conocimiento del Go
bernador de la pro vmcia:

Considerando: .
1 .’ Que según el texto legal an- 

teriofniente espuesto, los Tribunales 
pueden decretar la suspension de los 
Concejales, siendo de la esclusiva 
competencia de aquellos apreciar si 
el delito cometido lleva consigo la 
suspension del cargo y de los dere
chos políticos: '

2 .® Que al determinar la ley que 
los Concejales pueden ser suspendi
dos de sus cargos, ha querido com- 
prendér bajo tal denominación á to
dos los individuos del Ayuntaniiento, 
entre los cuales están tambien los 
Alcaldes, sin que la ley haya esta
blecido una escepcion en favor de las 
espresadas Autoridades;

Conformándome con fo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir eslía competencia 
á favor de la Autorida.d judicial.

Dado en Palacio á. diez y ocho de 
Enero de mil ochocientos setenta y 

•ocho.—ALFONSO. —El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Gaceta del 2S de . Í^’eirero de 1878.7 

REAL ORDEN.

Por la Sección dé Gobernación del 
Consejo de Est ,ado se ha emitido el 
siguiente dictá men: ,

«Exorno. S ,r>,<Esta Sección ha

examinado el recurso ’de alzada in-, 
terpuesto por el Ayuntamiento de 
Villaseca de Henares contra un acuer
do de la Comision provincial de Gua- 
dalajaia, que le obligó á abonar al 
Secretario que. fué de aquella muni
cipalidad D. Santiago Ortego, la suma 
de 655 pesetas. 75 céntimos por su 
dotación en los años de 1864 á 1867.

Resulta que el interesado recurrió 
al Gobernador de la provincia, en 19 
de Junio de 1871, recordando otra 
instancia anterior, en solicitud de 
que se; obligára al Municipio al pago 
del indicado débito. .Informó, este 
que en los tres, años que Clavaba de 
ejercicio no tenia conocimiento de 
esta deuda; y aun cuando la Comi
sión' provincial dispuso sucesiva- 
mente la formación de un presupues
to adicional, conminó ; con multa é 
impuso esta el Ayuntamiento, ale
gando primero la falta de recursos, 
y despues el tener ya formado el pre* 
supuesto para el ejereicio de^l871-á 
72, no dio • cumplimiento á ninguna 
de estás órdenes. La Gomásionipro
vincial ;enT.“ de Agosto - de-1871, 
fundada en que dedos ;antec.edenteS 
que existían en su Secretaría'apare
cía debefse á Ortego los'haberes de
vengados corno SecretaiHod basta el 
24‘de Agostó' dé 1867; 'que -renunció 
por falta de salud, y en que á pesar 
de estar ya mandados pagar por el 
Gobernador de lá provincia en 16; de 
Julio y 1'9 de Agostó' de aqUel año no 
habian sido cumplidas aquéllas ór*- 
denés, no obstantemstaf consignada 
esta obligación como pendiente de 
pago en él presupuesto ordinario de 
1866á 67, dispuso su abono; y que de 
no existir fondos, se incluyera en el 
capítulo^ de resultas del presupuestó 
de aquel año. Desatendida esta reso
lución como las anteriores, la Comi
sión provincial en 24 de Mayo de 
1872 acordó exigir á la Municipali
dad el apremio diario de un 5 por 
100 del valor de la multa impuesta 
en 2B de Enero; y aunque accedió á 
la petición del Ayuntamiento para 
que se le permitiera incluir la deuda 
citada en el presupuesto de •1872 á,
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73, tampoco tuvo esto lugar por ha- Í 
berse opuesto la Junta de asociados, 
lo que dió motivo á nuevas providen
cias de la Comisión provincial. A 
petición del mismo Ayuntamiento se 
celebró una comparecencia de re
presentantes dél mismo y D. Santia
go Ortego; y en vista de las razones 
expuestas por ámbas partes, resolvió 
la Comisión provincial en 19 de Fe
brero de 1875: primero, que el cré
dito reclamado se consignara como 
una obligación pendiente de pago en 
el presupuesto municipal; y segundo, 
que se preparasen, examinasen y ulti
masen las cuentas municipales con 
el fin .de que cuanto ántes se reinte
graran á los Propios las cantidades 
que obraban en poder de deudores. 
A pesar de estas prevenciones, el cré
dito sé hallaba todavía sin pagar el j 
18 de Marzo de 1874, por lo cual la j 
Comisión provincial impuso en aque
lla fecha al Ayuntamiento el máxi- 
mun de la multa que autoriza el ar
tículo 175 de la ley; y como conti
nuase la resistencia del Ayunta
miento, impuso un año despues, ó 
sea el 10 de Junio de 1875, el 5 por 
100 de apremio del valor de la multa, 
para cuya :exaccion se pasó la cor
respondiente liquidación al Juzgado 
en 4 de Setiembre.

Con este motivo los Concejales in
teresados han interpuesto recurso 
de alzada para ante el Gobierno, im
pugnando lo resuelto por Ja Comi
sión provincial: primero, Jorque la 
falta de pago del crédito reclamado 
no procedía de aquel Ayuntamiento, 
sinó del Alcalde y Concejales de 1886 
á 67, que á pesar de tener fondos no 
satisficieron sus haberes al Secreta
rio Ortego: segundo, porque ya que 
nalo hicieron, debieron al menos 
haber, rendido sus cuentas, y que 
mientras no hagan esto debe dirigir
se contra ellos el procedimiento; y 
tercero, porque, la Junta municipal 
ha sido la que se ha opuesto á lo 
mandado por la Comisión; y si hay 
culpabilidad, debe también alcan
zaría; por todo lo cual solicitan que se 
revoque el acuerdo apelado en que 
se les hace responsables de la falta de 
pago., y declarar que lo sean, mien
tras no rindan cuentas, los Conceja
les de 1866 á 67, alzándose entre 
tanto la multa y apremio que se les 
exige.

La relación de los antecedentes 
espuestos hace, ver desde luego la 
constante resistencia opuesta por el 
■Ayuntamiento á satisfacer los habe
res devengados por el ex-Secretario 
Ortego y la, improcedencia del re
curso.de alzada. ,Sin duda alguna los 
Concejales reclamantes olvidan que 
el Ayuntamiento es una entidad que 
en todo tiempo responde de las obli
gaciones y deudas que pesen sobre 
sus fondos, independientemente de 
las personas que le constituyan y re
presenten; y de aquí lo infundado 
del recurso al pretender que los Con

Í cejales de 1866 á 67 atiendan á 
aquella obligación solo porque de 
dicha época procede, pues si aquella 
está por satisfacer, como consta en 
el expediente por nota autorizada de 
la Diputación con referencia á las 
cuentas de propios que dice obran en 
Secretaría, es evidente que el Ayun
tamiento tenia el imprescindible de
ber de atender á ella en vez de elu
dir el cumplimiento de las órdenes 
comunicadas por la Comisión; Dicen 
sin embargo los recurrentes que ya 
que no pagaron al Secretario Ortego 
los Concejales de aquella época, de
bieron al menos rendir cuentas,, y 
que mienti-as no lo realicen ha de 
dirigirse contra ellos el procedimien
to; pero respecto de esto observará 
la Sección que, si además de las 
cuentas existentes en la Diputación 

' se hallan sin presentar algunas otras 
por parte de los obligados á rendir
ías, como lo hace presumir el que la 
Comisión, al propio tiempo que or
denó en 19 de Febrero de 1875 el 
pago del referido crédito,/ acordó 
que se prepararan, examinaran y 
ultimaran las cuentas municipales 
con el fin de que cuanto antes fuesen 
reintegradas á los propios las canti
dades que se decia obraban en poder 
de segundos contribuyentes, en tal 
caso el Ayuntamiento, como encar
gado de la gestion de los intereses 
municipales, sé halla en el deber de 
obligar por todos los medios que la 
ley pone á* su alcance á que las cuen- 
tasr sean presentadas por quien cor
responda; pero sin que esto le dis
pense de satisfacer obligaciones ya 
reconocidas y mandadas, pagar en 
1869 por el Gobernador de la pro
vincia, y repetidas veces desde 187i 
por la Com isión provincial

El hecho alegado tambien de ha
berse opuesto la Junta de asociados 
á votar en el presupuesto la cantidad 
referida no es tampoco razón para 
dispensar de la multa impuesta al 
Ayuntamiento, porque además de 
correspond erle la presentación del 
proyecto de presupuesto, en el,que 
debió incluir como gasto obligatoriq 
el crédito de que se trata, no pa- 
diendo menos de votarle en tal con
cepto la Junta de asociados, la opo
sición de esta solo consta que fuese 
con relación al presupuesto de 1872 
á75; y habiendo continuado el Ayun
tamiento durante el siguiente ejerci
cio en la mism a resistencia que cons
tantemente había opuesto á las ór
denes de la Co misión provincial, es 
claro que para nada puede aprove
charle tal disculpa.

Habiendo putas incurrido el Ayun
tamiento en ma rcada desobediencia 
á las órdenes de sus superiores, y 
careciendo por o.tra parte de funda
mento las razonen expuestas por el 
mismo, es de parecer la Sección:

1.” Que procede desestimar el 
.recurso.

í." Que si existen; pendientes de

presentación y exámen algunas cuen
tas de fondos municipales, debe el 
Ayuntamiento exigir que las rindan 
inmediatamente las personas respon
sables, empleando' al efecto todos 
los medios que la ley le concede.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g ) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 16 de Enero de 
1878.—Romero y Robledo.—Señor 
Gobernador de la provincia de Gua
dalajara.

--------------- --------------- i--

fGaceía den de Mar^^o de 1878.J

MÍWISTERIOM FOMEYTO.

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: Accediendo a las •ins
tancias de algunos alumnos en soli
citud de que se adelanté la época de 
los exámenes ordinarios para aque
llos que, por haberles cabido la 
suerte de soldados en la quinta que 
acaba de tener lugar, no pueden ve
rificarlo en el tiempo reglamentario, 
S. M. . el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien declarar en vigor por este año 
la Real órden de 14 de Abril del an
terior, dictada con igual motivo y 
publicada en la Cfticeía de 17 del 
mismomes.' / .

De Pmal órden lo digo á V. L para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid 25 de Febrero de 1878.—
G. Toreno. ’ .

SEGUNDA SEGGION.

SOBIEBNO «Vil DE LA PROVINCIA.

Gix-cixlar*.

En el dia de hoy hago entrega del 
mando de esta provincia, que venia 
desempeñando intermamente, á Don 
Joaquín Marton, nombrado Gober
nador civil de la misma por Real de
creto de 14 de Febrero próximo pa
sado. :

Valladolid 11 de Marzo de 1878. 
—Andrés Domínguez.

CIRCULAR NÚM. 2362.

HABMTES 3 LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
Honrado por el Gobierno de S. M. ' 

(q. D. g.), con el mando civil de es
ta culta y pacífica provincia, mi de
ber para los efectos oficiales, es 
anunciar la torna de posesión.

Al cumplirlo, oportuno me pare

ce advertir, que én nada considerd 
nece.sarío alterar la conducta que. 
como autoridad he seguido en otros 
Gobiernos civiles que tuve el honor 
de desempeñar.

Inspirado en mi criterio liberal 
trataré de aplicarlo discretamente al 
dar solución álas cuestiones de ín
dole política que caigan bajo et do
minio de mi acción, ó que quepan 
dentro de la esfera de mi autoridad.

Descartada la parte política, me 
dedicaré con toda la preferencia que 
su importancia reclama, á adminis
trar la Provincia bajo las bases de 
rapidez en la tramitación, rectitud en 
los acuerdos y una moralidad y pu
reza en el fondo, que estoy dispuesto 
á exigir inexorablemente, con la au
toridad del ejemplo y la transparen
cia de mis actos.

Las Corporaciones todas, com
puestas de individuos generosos con
sagrados desinteresadamente al ré
gimen y gobierno de los intereses 
comunales, tendrán en mí el apoyo 
que de justicia se merecen sus no
bles servicios y encontrarán la deci
dida protección que permitan la regu
laridad de los servicios públicos ó el 
rigor de las leyes generales.

Como línea de conducta, aspiro á 
merecer el concurso de los hombres 
de recta intención y levantados 
propósitos, y para facilitarlo antici
po la seguridad de que pueden todos 
contar con mi cortesía y miramien
tos, y hasta con esas atenciones que 
caben dentro de la ley, del propósi
to decidido de atracción y del respe
to qué se merecen la si opiniones pa
cificas y legales, por diversas^ que 
fueren. v

Conste por tanto que á nadie re
chazo sistemáticamente, y yo confío 
en que penetrados todos de la since
ridad de mi propósito de armonía 
han de cesar, si existieran, alejamien
tos ó, tibiezas de valiosos elementos, 
y que acercándbse al que cree que 
la autoridad no es patrimonio de un 
solo partido, sinó que se debe á la 
provincia, n e prestarán eficaz coo
peración ora para el desarrollo admi
nistrativo de los intereses morales 
ymateriales de su propio país, ora 
para la consolidación política de las 
instituciones que nos.rigen.

Valladolid 11 de Marzo de 1878.
—J. Marton.,

Núm. 2549.

DÍPUTAGÍON PROVINCIAL
DE VALLADOLID;

f/Sesion del 21 de d^eórero de iSlS.j

PRESIDENCIA DEL SR. DOMINGUEZ.

Señores: Presidente, Domínguez.
—Lanuza. — Velasco Neyra.-^Ba
yón.—Pastor? Cabo. — Guerra.— 
•Rueda.—Buitrón Luis.—Lopez San
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s
Martin—Presencio demandez.— Cal
vo Laguna.—Giraldo.—Diez Bueno.
— Miranda. —Tablares.—Mateo. — 
Montalvo.—Francos.; ' ‘

Abierta á las doce de la mañana y, 
leida el acta de lá anterior, fue apro
bada.

El Sr. Presidente puso en conoci
miento,de los Sres. Diputados, ha
ber quedado pendiente de aprobación 
el proyecto de distribución de fon
dos para' las obligaciones del presu
puesto en el próximo mes de Marzo, 
importante 56.295 pesetas '96 centi
mes, y despues de algunas observa
ciones del Sr.' ■Velasco Neyra, cfue 
pidió el aumento á la partida consig-- 
nada para construcción de carrete
ras que no forman parte del plan del 
Gobierno,- se aplazó hasta oir al Con
tador, ocupado en asuntos graves de 
familia.

Acto continuo se leyó una exposi
ción del impresor del Bolean ojlcial 
en reclamación de una cuenta ex
traordinaria de impresiones, y se 
acordó pasaría a la. Comisión de pe
ticiones.

Se leyó una comunicación del Se
ñor Pizarro, escusando su asistencia 
por motivos de salud. . '

El Sr. Madrueño reclamó la lectu
ra de la cuenta Mel Sr. Santarén, y el 
Sr. Lanuza manifestó que parte de la 
lectura consistía en comprobantes de 
dicha cuenta.

; Se leyó una carta de un vecino de 
Avila dirigida á otro de la capital, 
ofreciendo la cobranza de un crédito ... 
de 580 pesetas 25 cénts., á favor del 
Hospital de la Misericordia de esta 
provincia. Gomo quiera que el sugeto 
á quien viene dirigida esplique que 
el Hospital de la Misericordia es hoy 
la Casa-hospicio, se abrió discusión 
sobre el asunto con la amplitud ne
cesaria, arites dé acordaría aufori- 
záciori'para el cobro.

Tambien fueron objeto de largos 
debates las proposiciones hechas por 
D.'Martin García Vázquez, á fin de 
liquidar y percibir capitales é inte
reses que adeuda el Estado á los 

' Hospitales de Dementes y de la Re
surrección de esta misma provincia:

Habiendo terciado-en lirio y otro 
asunto la mayor parte de los Seño
res Diputados, apreciando en varios 
y distintos criterios las proposicio
nes que indudablemente. afectan á la 
Beneficencia provincial, para resol
ver con el debido acierto, se nombró 
una Comisión compuesta ,de los Se- 
ñores: Lope.z San Martin, Hir^do y 
Lanuza, para que estudien el asun
to é informen con la posible breyedad.
-El Sr. Presidente concedió la pa

labra al Sr. Contador para que es- 
plicase si había posibilidad de aumen
tar la partida de 44.000 y pico de 
pesetas consignada en la distribu
ción de fondos para las obligaciones 
del próximo mes de Marzo, con des
tino á las obras de carreteras que no 

forman parte del plan gênerai dei J 
Gobierno. 1

El Sr. Contador manifestó que la 
cantidad consignada es la regulada 
por dozavas partes, según la partida 
general del presupuesto, y que aun
que las 44.000y pico de' pesetas se 
córisumiesen en dicho mes y ocur
riesen servicios por mayor suma en 
tal concepto, podía decretarse el pa
go,. lo cuál equivale al aumento de la 
espresadá partida. ■

El Sr. Velasco Neyra en tal con
cepto, y todái vez qué sea posible 
ocurrir á los gastos en beneficio de 
las obras y de las clases obreras, 
desde luego retiraba la proposición.

Ysin mas debate se aprobó el pro
yecto de distribución de fondos.

El Sr Presidente invitó á la Co
misión encargada de dar su dicta
men respecto á los auxiliares de la 
sección de cuentas en las oficinas del 
Gobierno. /

El Sr. Bayón, uno de los indivi
duos que forman dicha Gomísion di
jo, que despues de conferenciar con 
el Secretario del Gobierno, y sin em
bargo de haber destinado la Corpo
ración á un oficial y un auxiliar para 
el negociado de cuentas, es tal el 
cúmulo de expedientes, que conside
ran necesario votar otro oficial ' con 
1.750 pesetas anuales y un auxiliar 
con 4.000 pesetas, creyendo que ha 
de ser auri. así muy larga la tarea 
para la terminación de dichos expe
dientes. ;

El Sr. Giraldo propuso el anuncio 
de las vacantes para proveer dichas 
plazas en los mas idóneos.

El Sr. Madrueño dijo debia pres
cindirse de oficial habiéndole en di
cha óficina, pudiéndose aumentar el 
número de auxiliares que se crean 
suficientes á dichos trabajos.

El Sr. Bayori manifestó que el Se
cretario del Gobierno optaba por 
personas de competencia, y en este 
sentido fecláiriaba el oficial. '

El Sr. Tablares encareciendo la 
necesidad.de ultimar las cuentas mu
nicipales que tarito pesaban sobre 
los pueblos y familias de los que 
habían désempeñado cargos en el 
municipio, sin oponersé al dictamen 
de la Gomislon, entendía que podia 
dedicarse el personal de la oílcina 
de la Diputación af despacho de di
chas cuentas en horas extraordina- 
rias, único medio de ultimar en po
cos años la mar de expedientes que 
existen en el Gobierno.

El Sr. Galvo Laguna apoyó el pen
samiento del Sr. Tablares, pidiendo 
se destinen los. brazos necesarios 
para la ultimación de dichas cuentas.

El Sr. Gabo fundándose en la cir
cular que trata .sobre la sección de 
cuentas, dijo que no era posible que 

■ la Diputación organizase trabajos que ! 
por la Ley estaban sometidos al Go
bernador. A su instancia:se leyó la 
circular, añadiendo el Sr. Gabo que 

la Diputación podia hacér el nom
bramiento de-empleados de la Dipu
tación y fuera de ella.

El Sr. Buitrón Luis opinó por 
aumentár el personal de cuentas que 
le parece exiguo con relación á los 
muchos expedientes.

El Sr. Francos dijo que' era apre
miante la terminación de las cuen
tas, que si los empleados como auxi
liares han de tenér el carácter de 
temporeros, desde luego deben au
mentarse para que se terminen con 
rapidez los.trabajos. . , .

Declarado el punto ..suficientemen
te discutido, se aprobó el dictámen 
de la Gomísion en votación ordi
naria,

El Sr. Giraldo pidió la palabra y 
dijo, que según la circular deben ser 

‘ empleados de la Diputación los qué. 
se dediquen a las cuentas por la tar
de, importando poco queÍ sean estas 
ó las otras horas, y de este modo no 
se dedicarán á otros asuntos. ' .

.Rectificando varios de los señores 
qué. habían usado dela pálabra, y des
pués de recomendar el Sr. Lanuza 
al auxiliar de esta Secretaría Sr. Ma
ñueco para que con esté mótivO se 
le ascienda por su aptitud y meréci- 
mientos. ' , ’ ’ ' :

El Sr. Presencio Fernandez lamén- 
tándose del rétrasO en que sé hallan 
las cuentas municipales, invocó el 
contenido de la Ley orgánica, que 
considera sobre la cir cular que pa
rece imponer á la corporación nom
bramientos que dicha ley no consig
na en sus disposiciones.

El Sr. Lopez San Martin preguntó 
con cargo á qué capítulo dei presu
puesto seria deab'onarálos empleados, 
y se opuso á la, circular, fundándose 
en que contradice el sistema de con
tabilidad y la ley orgánica. .

Se leyó acto continuo la, siguiente

Proposición.

«Los diputados que suscriben tie
nen la honra de proponer á la Exce
lentísima Diputación, que los auxi
liares oficiales que se necesiten en la 
sección de cuentas, sean los mismos 
que tiene hoy la. DiputaciQn y seña
lándoles una gratificación por este 
trabajo extraordinario. , 
i ' Palacio de la Diputación 21 de 
Feb re rodé 1878.—T ablares íT-Maria- 
no Mateo.—García.»

Apoyada por el Sr. Mateo, uno de 
Íos firmantes, fué tomada én consi
deración.

El Sr. Madrueño pidió la palabra 
en pró y dijo, que consideraba prefe
ribles para esta sección, al oficial y 
auxiliar de la Diputación, siempre 
que se dediquen con asiduidad á estos 
trabajos.

El Sr. Buitrón Luis en contra, si 
bien páreciéndole aceptable en el 
fondo la proposición- leida, dijo que 
el personal de la Secretaría es limi
tado y no puede entregarse á los

trabajos de cuentas en horas or
dinarias ni estraordinarias, sin aban
donar otros asuntos que reclaman el 
pronto despacho.

El Sr. Neyra manifestóque yaén el 
Gobierno existe una sección de orien
tas nombrada por la Diputación y con 
esto considera cumplido"él objeto de 
la circular. ■ . ■ -

El Sr. Bayón oponiéndose á que! 
laproposicion se apruebe, alegó estar 
acordado el aumento del personal de 
cuéntas. - ' "

El Sr. Lopez San Martin dijo en 
apoyo de la proposicion, que estaba 
en un todo co.nforme á .la circular, 
pues no dispone otra cosa sino que 
los empleados, de la Diputación pres
ten auxilio en el exámen de cuentas. 
Que dichos empleados deben de.sig- 
narse con acuerdo del Sr, Goberna
dor, y con el mismo, la manera de 
ordenar los trabajos para que no se 
interrumpa el servicio de los demás 
asuntos. Que por su parte se opone 
á que se incluya en el presupuesto 
cantidad destinada á estos trabajos.

Se puso á votación y fué aprobada 
por el medio órdinário.

El Sr. Presidente preguntó por el 
personal que terminaritemerité débia 
destinarse á dicha sección.

Despues de algunas reCtíñcacioiies 
se suspendió la sesión por cinco dni- 
nutos, á fin dé que se pusieran de 
acuerdodos señores Diputados.

Abierta nuevamente y siendo pa
sadas las horas dé reglamento, se 
aplazó para la inmediata la designa
ción del personal de cuentas, seña
lando para la orden de,l dia, el pro
yecto de, presupuesto adicional al or
dinario y demás asuntos pendientes.

Eran las tres de la tarde.—tEI Pre
sidente, Domínguez.—Juap Callejo, 
Secretario. ■ ■ \ .

QUINTA SEGGIOIÍ.

Núm. 2551.

2?07i Raimon Octavio de ÍPoledo, Pue^ 
deprimera instancia del distriio 
de la Audiencia de esta dindad de 
Valladolid.
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Jacinto García 
Rubio y ái su hijo José, vecinos de 
esta ciudad, de paradero ignorado, 
para que en el término;.de quince 
días comparezcan en este Juzgado 
por la Escribanía del que refrenda 
para practicar cierta diligeneia en sus 
personas en la causa que so le sigue 
por robo á D.l^ María Santos Ramí
rez, con apercibimiento de que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

■Dado en Valladolid á veintisiete de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Ramón Octavio de Toledo. 
—Por su mandado, Simon de Moneo.
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Num. 2350.

Don Primitivo Croníi^ííls^ dsi Alba, 
Jneii de primera instancia de esta 
villa de Castrogeri» y su partido.

Alas Autoridades que constituyen 
la policía judicial hago saber: Que 
sobres las cinco y media de la tarde 
del dia cuatro del actual, han sido 
robadas á Florentino Toledano, ve
cino de esta villa, en el barrio de 
Valbonilla, por tres malhechores, al 
parecer gitanos, un par de mulasó 
sea macho y muía, cuyas señas se 
dirán.

Y encargo á todas las Autoridades 
del órden público, procedan á la 
captura y detención incomunicada á 
este Juzgado de dichos sugetos, así 
que á la ocupación dél macho.

Dado en Gastrogeriz á siete de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Primitivo González del Alba. 
—Por mandado de S. S.“, Eustasio 
Escribano.

/Señas del maclío.
tino con la cara triste acarnerada, 

rozado en la paleta derecha, el cual 
tiene en el lomo un lunar blanco, un 
poco levantado del espinazo, de 
cascos pequeños, tiene un diente ro
to de la parte inferior del lado iz
quierdo.

Señas de los ladrones.
Un hombre de estatura, regordo, 

como de treinta y tres á treinta y 
cuatro años de edad, viste ropa ne
gra, gorro mediano de pelo sin vi
sera, viejo*

Otro mas bajo, reseco, descolori
do^ con bigote, de treinta á treinta y 
dos años de. edad, sombrero ancho, 
vestido idem.

Otro mas alto, como de diez y 
ocho á veinte años de edad, vestido 
como de color de carne muy ajusta
do, gorro mediano.—El Actuario, 
Eustasio Escribano^

CUARTA SECCION.

Núm. 2558.

Alcaldía constitucional de 
Valladolid.

En cumplimiento de lo acordado 
por la Corporación municipal en se- 

, sion de 18 de Febrero último, esta 
Alcaldía, de acuerdo con el gremio 
de ganaderos de la Capital, ha dis
puesto se dé principio por las afue
ras del Puente Mayor á las opera
ciones de apeo, deslinde y acota
miento de las servidumbres pecua
rias comprendidas en el término ju
risdiccional de la misma, el dia 26 
del actual y hora de las nueve de su 
mañana y continuará en los sucesi
vos hasta su terminación.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los dueños, administrado
res ó terratenientes de fincas cohn- 

dantes con las espresadas servidum
bres, á fin de que concurran á dichos 
actos provistos de los títulos de pro
piedad y con los peritos apeadores 
quenombren, en la inteligencia que 
de no hacerlo así, les pararánlos per
juicios consiguientes.

Valladolid 10 de Marzo de 1878.— 
El Alcalde, Miguel Iscar.

Núm. 2360.

Alcaldía Constitucional de 
Peñador.

Para proceder con el debido acierto 
á la formación del apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria, correspondiente 
al próximo año económico de 1878 á 
1879, se hace preciso que todos los 
contribuyentes de este distrito mu
nicipal, vecinos y forasteros, que ha
yan sufrido alteración en su riqueza 
territorial durante el corriente año 
económico, presenten relaciones ju
radas por duplicado en la Secretaría 
del Ayuntamiento dentro del término 
de 20 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Doletin 
Ojdeial de la provincia, en la inteli
gencia de que pasado dicho plazo sin 
verificarlo serán desestimadas todas 
las que se presentaren.

Peñaflor 9 de Marzo de 1878.—El 
Alcalde, Bernardo Real Bazaco.—El 
Secretario, Teodoro Platón.

NúM.2346.

Alcaidia constitucional de 
Villamuriel de Campos.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda proceder con el mayor 
acierto á la formación del Apéndice 
al Amillararniento que ha de servir 
de base para la derrama de la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este término municipal 
para el año económico de 1878 á79, 
se hace preciso que todo contribu
yente que haya sufrido alteración en 
sus riquezas presente relaciones du
plicadas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de quin
ce dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Doletin oncial 
de la provincia, pasado dicho plazo 
no será admitida ninguna reclama
ción por justa que sea.

Villamuriel de Campos 9 de Marzo 
de 1878.—SI Alcalde, Paulino Loya 
Lozar.—Manuel Espeso Lozar, Se
cretario. 

■NúM.2355.

Apuntamiento Constituciónal de 
Castroverde de Cerrato.

El dia 26 del actual, y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar en 
la sala Consistorial de esta villa la

adjudicación en pública subasta, por 
medio de pliegos cerrados, de las 
obras de reconstrucción de un puen
te sobreml rió Esgueva, y alcantari
lla para el cáuce del molino, bajo el 
presupuesto y condiciones facultati
vas y económico-administrativas que 
se hallarán de manifiesto todos los 
dias, hasta el acto del remate, en la 
Secretaría municipal.

Lo que se hace público por el 
presente á los fines consiguientes.

Castroverde de Cerrato 6 de Marzo 
de 1878.—El Alcalde, Cláudio Gon
zález.—Por su mandado, Dionisio 
Camino, Secretario.

AYUNTAMIENTO UE VALLADOLID.

SEMANA QUE TERMINO

NOTA de las cantidades satisfechas por Jornales ÿ materiales empleados en 
las obras que se han ejecutado por Administración durante la semana 
arriba indicada.

JORNALES. MATERIúLES. TOTAL..
DESIGNACION DEL GASTO. Pesetas, Cts. Pesetas. cts. Pesetas. a.

Por jornales empleados en el arreglo de 
caminos vecinales..................................4857 88 > » 1857 88'

Por id en el desmonte de la calle del Bao. 109 21 » » 109 21
Por id. en el arreglo de herramientas para 

los trabajos públicos...............................117 22 » 117 22
Por id. en el desmonte de la casa calle de 

la Sierpe, núm, 5..................................... 
Por id. y materiales en la conservación y au-

216

109

255

72 » » 216 72

mentó del arbolado de paseos y viveros. 
Por jornales empleados en el desmonte de 

la calle de Itera. . . ..... ...................
47
84

51
»

81
»

141
233

28
84

Por id. en la reparación de empedrado 
de calles. . ..... .....................................696 75 32 72 729 47

Total. . . . 3343 09 64 33 3407 J?

Valladolid 5 de Febrero de 1878.—V." B.®, El Alcalde accidental, Gregorio 
Manso.—El Contador, Nicolás G. y Peña.

ANDHCIOS PARTICDLARES.
COMPRA DE PAPEL DEL ESTADO.

En el Centro de negociosde D. An
tonio Santisteban, establecido en 
Valladolid, calle de San Martin, 31 y 
35, se compran á los mas altos tipos 
recibos, facturas y títulos del em
préstito, atrasos del Clero y demás 
valores del Estado.

A LOS AYUNTAMIENTOS.

Bajo la dirección de D. Tiburcio 
Lucas, recaudador que ha sido de 
Contribuciones directas varios años 
y compañeros asociados, ofrecen sus 
servicios á los Ayuntamientos y re
caudadores de contribuciones como 
ejecutores de apremio, á precios con
vencionales, obligándose á terminar 
los expedientes.

Los avisos se dirigirán á D. Tibur
cio Lucas, Conde Ansurez 14, yá 
D. Regino Garrera, Santa data 17*

Modelo de proposición.
Don...., vecino de...., residente 

en..., calle de..., número..., se ha 
enterado en la Secretaría de Ayun
tamiento de Castroverde de Cerrato 
del presupuesto para las obras de 
reconstrucción de un puente sobre 
el rió Esgueva, y alcantarilla para el 
cauce del molino, así como de las 
condiciones facultativas y económico-, 
administrativas, y se compromete á 
la ejecución de dichas obras, sujetán
dose para ello á los citados docu
mentos por la cantidad de (tantas 
pesetas en letra).

(Fecha y firma del proponente).

Contaduría.

EL 2 DE FEBRERO DE 1878.

En la Librería de D. Fernando San
tarén, plazuela de la Fuente Dorada, 
núm. 27, se ha puesto á la ventada 
segunda edición de la Gramática la
tina, que con el titulo de Arte abre
viado, acaba de publicar D. Vicente 
Polo y Anzano, Catedrático de Latin 
y Castellano del Instituto provincial 
de Valladolid.

Su precio 12 rs. en rústica.

PARADA PARTICULAR

DE GARAÑONES Y CABALLOS.

La establecida en esta Ciudad en 
años anteriores, lo verifica en el pre
sente en el mismo local, ó sea fuera 
del puente Mayor, calle de las Eras, 
inmediato al Parador del Salaman
quino.

VALLADOLID:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN ÜS PAPEL D« 

Fernando Santarén.
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